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NOTA DE PRENSA

LA ASAMBLEA DE LA OMC APRUEBA UN PROGAMA 
DE ACTUACION EN EL CAMPO DE LA HOMOLOGACION 
DE MEDICOS EXTRANJEROS
Aprobados tres documentos de la Comisión Central de Deontología sobre: Fronteras Internas de la Profesión, Incentivos Económicos de los Médicos Evaluadores de la Seguridad Social; y Contratación de médicos con imperfecto conocimiento del español

La propuesta para la elaboración de un catálogo general de actividades de todos los colegios provinciales fue otro de los temas tratados en la reunión 

Madrid, 28 de Mayo de 2007. La Asamblea General y el Pleno de la Organización Médica Colegial (OMC) se han reunido este fin de semana en Toledo para abordar importantes cuestiones de la profesión y, de forma muy especial, el tema relativo a la homologación y reconocimiento de títulos de médicos extranjeros provenientes de países ajenos a la Unión Europea. 
Los representantes colegiales han insistido en la necesidad de que Ministerio de Educación cuente con la participación del Consejo de Médicos a la hora de elaborar y preparar la evaluación y posterior homologación de los títulos extranjeros. Con ello se pretende conseguir que la formación acreditada por estos facultativos se corresponda con la exigida a los médicos españoles y europeos de la UE. La OMC propondrá al Ministerio la creación de un grupo de trabajo en el que también se podría integrar Unión Profesional y en el que estaría presente la corporación médica.

Otra de la propuestas relativa a esta cuestión, sería recomendar a las autoridades que en la contratación de médicos extranjeros se tuviera en cuenta la formación médica continuada acreditada y un mínimo de aprendizaje del idioma español de estos médicos con la intención de preservar la calidad asistencial que se presta a los pacientes. 
FRONTERAS INTERNAS DEL JERCICIO PROFESIONAL

La Comisión Central de Deontología presentó tres documentos para su aprobación por la Asamblea. El primero de ellos relativo a “Las Fronteras Internas del ejercicio profesional” viene a realizar una actualización de la Declaración aprobada en 1998 ante la aparición de nuevos conflictos derivados de los cambios legislativos y profesionales ocurridos a partir de esa fecha y hasta la actualidad. La comisión hace hincapié en la necesidad de no crear “fronteras rígidas entre especialidades” que podría favorecer posturas cerradas en defensa de intereses económicos y de rango profesional que “aunque justificables” no se deberían de tenerse como “intangibles” según el documento presentado.

De las conclusiones establecidas en la Declaración cabe destacar que “el criterio decisivo para el ejercicio profesional responsable es hallarse en posesión de la competencia necesaria para realizar la correspondiente intervención médica”. Se insiste en que es contrario a la ética que un médico se titule expresamente de “Especialista” sin serlo puesto que “está obligado hacer constar de modo explícito la carencia personal de titulación especializada” como parte de la “información debida los pacientes”. 

Insiste la Declaración en la observancia del artículo 21 del Código de Etica y Deontología  al afirmar que “el ejercicio de la Medicina está basado en el conocimiento científico y la destreza técnica” de tal forma que existe una estrecha relación entre la frecuencia con que una intervención se práctica y la calidad de la atención prestada. El médico está obligado a conocer los límites reales de su capacidad pero también debe de gozar de libertad de prescripción que le lleva a “un fuerte sentido de responsabilidad” para reconocer y aceptar las consecuencias de sus actos.
INCENTIVACION  POR RENDIMIENTO PROFESIONAL   
La Asamblea aprobó un documento elaborado por la Comisión Central de Deontología acerca de la “disminución de las retribuciones económicas correspondientes a la productividad por cumplimiento de objetivos económicos”. Este documento responde a una solicitud de la Asociación Profesional de Médicos Evaluadores de la Seguridad Social (APROMESS) en la que ponen de manifiesto la disminución de sus complementos de productividad por no lograr como “objetivo” el 15 % de altas médicas en sus reconocimientos así como por incrementar el número de pruebas complementarias para la evaluación de los pacientes.  

La Comisión Deontológica reconoce como legales, y en principio, acorde con la ética los incentivos  por “rendimiento profesional de los médicos evaluadores” y considera inadmisible “establecer límites al resultado de la actividad profesional de estos médicos”. La actividad de los facultativos no puede estar limitada “por un número mínimo de altas laborales o propuestas de invalidez”.

Es un derecho de los médicos el “actuar con plena libertad de prescripción” por lo que la limitación de los medios diagnósticos para realizar su actividad puede “atentar contra ese derecho”. La libertad está limitada “por la necesidad de practicar las exploraciones indispensables para formar criterio sin peticiones innecesarias ni redundantes”.

CONOCIMIENTO DEL ESPAÑOL

Finalmente, la Asamblea  aprobó un tercer documento de la Comisión Deontológica relativo a “recomendaciones generales sobre la contratación de Médicos de otras nacionalidades con imperfecto  conocimiento del español”. 

La Comisión considera que la “comunicación es un elemento esencial en la relación médico-paciente” y no “es posible un acto médico pleno si no hay una comunicación fluida” no sólo oral sino gestual, de interpretación de silencios y de símbolos. Por lo que sería recomendable que el médico en su relación con el paciente fuese “capaz de comprender no sólo el idioma sino también los localismos del lugar en el que ejerce”. 

Afirma la Comisión Deontológica que tanto la Directiva 2005/36/Ce como en la Ley Básica Reguladora de la Autonomía del Paciente o el  Código de Etica y Deontología recogen como fundamental el hecho de que el médico conozca suficientemente la lengua propia del paciente.

Se considera, por tanto, “un deber deontológico para ejercer la Medicina en España, tanto en el ámbito de la Sanidad Pública como de la Privada, poseer un conocimiento suficiente de la lengua española, que permita ejercer con seguridad y garantías; y que permita al enfermo comunicar sus padecimientos y problemas con la certeza de que son bien comprendidos e interpretados por el médico”. En consecuencia, la Comisión Deontológico propone que los “Colegios de Médicos, dicten las normas y tomen las medidas oportunas, que aseguren que todos los pacientes serán atendidos por Médicos con un nivel adecuado de español”.

La Asamblea también conoció una propuesta para la elaboración de un Catálogo de Actividades de todos los Colegios de Médicos que permita elaborar un mapa estadístico sobre las mismas.
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